
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MÉXICO 

))~ ESTADO DE 

~MEXICO 
¡El poder de urvlr! 

~ 

Cuautitlán 
'UU<J 

l02S-l0l7 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES V SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

'JI"• J.,,.111< ■ ,11 •. ,, 11 
Pláticas para Instituciones Educativas (alumnos y docentes) Padres de Familia, 

Servidores Públicos y Público en General 

Artículo I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 147 K fracciones IX, X y XVIII de la Ley Orgónica Municipal del Estado de México. 

Artículos 161, 162 y 163 del Bando Municipal 2025 del Municipio de Cuautitlón, Estado de México. 

Artículo 9 fracción IX, del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales 
de Derechos Humanos. 

Artículo 18, del Re lamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

Oficio de respuesta. 

DIRECCIÓN WEB No aplica 
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El que se indicó en 
oficio 

Cuando la Institución, padres de familia, servidores públicos y/o público en general lo 
soliciten. 

PERSONAS FÍSICAS 

El ciudadano ingresa la solicitud de la plótica mediante el 
área de oficialia de partes del municipio, dirigida a la 
Defensoría Municipal de Derechas Humanas. misma que 
deberó contener día, lugar y horario que solicita la plótica. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

Se ingresa la solicitud de la plótica mediante el área de 
oficialía de partes del municipio. dirigida a la Defensoría 
Municipal de Derechos Humanos. misma que deberó 
contener día, lu ar horario ue solicita la lática. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

La institución ingresa en hoja membretada, la solicitud de la 
plótica mediante el órea de oficialía de partes del municipio, 
dirigida o la Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 
mismo que deberó contener día, lugar y horario que solicita 
la plótica. 

SI 

SI 

SI 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Artículo 
147 K fracciones IX, X y XVIII. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Articulo 
147 K fracciones IX, X y XVIII. 

Ley Orgónico Municipal del Estada de México, Artículo 
147 K fracciones IX, X y XVIII. 

1. Ingresar el oficio de petición dirigido a la defensoría municipal de derechos humanos, el cual debe 
contener fecha, lugar y hora de la solicitud de plótica. 

2. La Defensoría Municipal. se pone en contacto con el solicitante y si hay fecha disponible se agenda, 
de lo contrario se propone fecha disponible. 

24 horas hóbiles. 

Gratuito Fundamento Jurídico No aplico 

EFECTIVO N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE N/A 
DÉBITO 

EN LÍNEA (PORTAL N/A 
DE PAGOS) 
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En caso de que la fecha y día solicitados ya no se encuentren disponibles. se agendara para llevar a 
cabo la plótica a la brevedad. 

M. en A. Víctor Manuel Rocha Viaiz 

NO. INT. v EXT.: s/n (Edificio B 
planta baja) 

MUN1c1P1O: Cuautitlán, Estado de México 

Lunes a viernes 09:00 A 18:00 Horas 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO: No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Quién imparte la plótica? 

Personal de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos 

¿Cuál es lo duración de la plótica? 

l hora 

¿Hay un número mínimo o móximo de personas para dar la plótica? 

Mínimo 10 asistentes 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

M. en A. Víctor ManuellRoc 1 ' 1 oÍ Manuel Rocha Viaiz 

Defensor Municipal de Der~~s Humanos· Defensor Municipal de Derechos Humanos 

_21 _/ _02_/ _2025_. 


